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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

Armenia, Quindío, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el oficio que antecede, póngase en conocimiento de las partes la 

constancia de la inscripción de la medida de embargo de la cuota parte del inmueble 

distinguido con el folio de matrícula número 280-171875, inscrito en la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Armenia, Q., de propiedad del demandado José Manuel 

Restrepo Castaño. 

Por el centro de servicios  judiciales, remítase copia de este auto y de la constancia de la 

inscripción de la medida al abogado de la parte interesada, al correo electrónico 

padilla_abg@yahoo.es y al demandado. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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Carmenza  Herrera Correa 

Juez 
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Familia 002 Oral 

Armenia - Quindío 
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